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Núm» 83.

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores,, 
y 10 para fuera, franco de porte.

la Redacciott sé halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme- ''' 
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no 
recibirán.

noira onciAi de valladoud, 
del Jlueves 12 de tfulio de 1835.

ARTICULO DE OFICIO. conseguiría le remitirán con la seguridad conve
niente á este Gobierno de provincia; Valladolid 9 
de Julio de 1855.=Manuel Gusano.

Gobierno de ia provincia de KaUadohd,

Sin embargo de hallarme persuadido de las 
simpatías que unen en esta provincia al vecindario 
y Milicia Nacional con la Guardia Civil, el laudable 
fin de que por ningún concepto se resienta, me 
impone el deber de dirigirme á los habitantes de 
ella recordándoles el buen espíritu que es indis
pensable anime á todos hacia la institución de la 
Guardia Civil, digna por mas de un concepto del 
aprecio del Gobierno y de las Autoridades, ya por 
haber correspondido con importantes servicios al 
objeto para que fue creada, ya tambien por los 
excelentes resultados que ha dado en cuantas oca
siones se les han presentado para defender con 
valor y bizarría la causa de la libertad y Gobierno 
de S. M. Ia Reina Doña Isabel II.

Por tanto espero de los patrióticos sentimientos 
de la Milicia Ciudadana y vecindario de esta pro
vincia, continuarán como hasta el dia hermanados 
con la expresada fuerza, arraigando cada dia mas 
las simpatías y buena union tan necesarios para 
sostener las instituciones que felizmente nos rigen, 
asi como la tranquilidad y orden publico. Vallado- 
lid 11 de Julio de 1855.=Manuel Gusano.

Gobierno de la provincia de P^etUodohd.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 
Comisario de Vigilancia y Guardia Civil, procura
rán la captura de Fr. Manuel Buceta, y caso de

Gobierno de la provincia de J^aUadohd,

El Director del Hospital de Dementes de esta 
Capital me ha dado parle con fecha de ayer, que 
D. Eusebio Irazazabal, natural de la A mi-iglesia de 
Begoña, provincia de Vizcaya, ha desaparecido de 
aquel Establecimiento, donde se hallaba enfermo; 
cuyas señas se expresan á continuación. En su con
secuencia encargo á los Alcaldes constitucionales dç 
de esta Provincia, Guardia Civil y Comisario de 
Vigilancia procuren la captura de dicho sugelo, y 
caso de conseguiría le remitirán con toda seguridad 
á este Gobierno. Valladolid 11 de Julio de 1855.^ 
Manuel Gusano.

Señas del ausente. Edad 28 años, estado sol
tero, pelo castaño, ojos garzos, cejas al pelo, color 
sano, nariz regular, barba poca, boca regular, es
tatura 5 pies 2 pulgadas.

Hopa gue usaba. Sombrero negro de copa alta, 
gaban negro usado, patalon idem, botas de beceifo, 
camisa y corbata de color.

Gobierno de la provincia de T^alladohd.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia 
averiguarán si en sus respectivos pueblos ha sido 
robada una muía, cuyas señas se expresan á con
tinuación, y caso de haber sucedido asi, encargaiáñ 
á su dueño se presente en este Gobierno, donde 
se le dirá su paradero. Valladolid 9 de Julio de 
1855.—Manuel Gusano.

Señas de la muía. Pelo castaño claro, 6 cuartas 
de alzada, un lunar en el costillar derecho y otro 
en la cinchera, con aparejo redondo y cabezada.
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Administración princif^aJ de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Contribuciones me dice 
con fecha â5 de Junio último lo siguiente:

„Enlerada la Dirección general de la consulta 
que V. S. hace en su oficio de ^0 del actual, sobre la 
manera de resolver acerca de las bajas que frecuen- 
temente reclaman algunos contribuyentes al Subsi
dio, de los comprendidos en las tarifas numéros 
2.*^ y 3.*^, ha acordado decirle la propia Dirección: 
que el Real decreto de 20 de Octubre de 1852 
resuelve la consulta de que se tiata: que el indus
trial que se retira del egercicio de la industria está 
en la obligación de presentar su declaración por 
escrito á la Administración ó al Alcalde en su caso, 
y sino lo hacen no puede ser baja en la matricula. 
Y finalmente, que si los Alcaldes no trasmiten á 
la Administración en las épocas que se les señalen 
las declaraciones de cesación que reciban de los con
tribuyentes, los propios Alcaldes son responsables 
de las cuotas con que aquellos figuren en las 
matrículas.”

Al insectario en el Boletín para conocimiento de 
los Señores Alcaldes y de los contriouyentes al 
Subsidio me parece útil advertirles:

1 .^ Dos industriales á quienes se les marca una 
cuota fija en las tarifas números 2® y 3.^, y á 
quienes, según lo prescrito en el artículo 15 de la 
Instrucción, haya que incluir en las matriculas del 
ano inmediato siguiente por hallarse egerciendo en 
D® de Noviembre, no podrán ser dados de baja en 
las mismas matrículas sino en el solo caso de que 
lo soliciten desde aquella fecha hasta el dia 1.^ de 
Enero. Transcurrido este se les considerará legal- 
men le obligados al pago de la cuota anual aun 
cuando no egerciesen la industria,

2 ? Los contribuyentes deben cuidar con par
ticular esmero de solicitar las bajas en esciito dupli
cado, pues el uno de ellos, que se les devuelve 
con nota del dia de su presentación, es el docu
mento preciso para que en lodo caso puedan jus
tificar que cumplieron con los preceptos de la ley 
al cesar en el egercicio de su industria, y el otro 
es tambien indispensable que los Alcaldes le remi
tan inmediatamente á la Administración, por cuanto 
no verificándolo les hace responsable la ley al pago 
de la cuota.

3 .^ Los duplicados de las solicitudes de baja 
que se presenten en Noviembre y Diciembre de 
cada año por los industriales á que hace referencia 
la advertencia D^ deben ser remitidos á esta Admi
nistración por los Señores Alcaldes en los cinco p/i- 
meros dias del mes de Enero indispensablemente, 
poniendo en ellos mismos una nota de que los in
teresados cesaron efectivamente de ejercer el dia L® 
del año Despues del dia 5 de Enero no serán ad
mitidos, y los Alcaldes tendrán que responder de 
las respectivas cuotas.

4 .^ Se advierte muy particularmente á los pro
pios Alcaldes y á sus Secretarios que asi las solici

tudes de adicción ó alta como las de baja, deben 
remitirías siempre á esta Administración en el tér
mino preciso de cinco dias, contados desde su fecha; 
en la inteligencia de que se observa sobre esto un 
retraso tan inconveniente como ilegal, que es ne
cesario corregir y que pone en grave compromiso 
su responsabilidad.

S .** Con el propio encarecimiento se advierte á 
los contribuyentes por su propio interés y para el 
mas pronto y fácil despacho de las solicitudes que 
dirijen á la Administración, que cuiden de unir á 
ellas los duplicados que deben conservar de las altas 
ó bajas.

6 ."* Finalmente, habiendo muchos industriales 
que por no saber escribir dejan de presentar las 
necesarias declaraciones escritas de adicciones ó ba
jas, los Señores Alcaldes deben prevenirles que se 
valgan para formarías de otras personas, y aun 
seria muy conveniente y plausible que los Secreta
rios de 2A.y unta miento les prestasen aquel pequeño 
servicio, mediante á que dichas declaraciones son 
tan breves y sencillas como se ve por los dos mo
delos siguientes:

Sr. Alcalde.

Francisco Gonzalez, de esta vecindad, empezará 
desde el dia á egercer la industria 
de

Olmedo de de 1855.

(Firma del interesado ó de un testigo á ruego.)

Sr. Alcalde.

Tomás Rodríguez, inscrito en la matrícula del 
Subsidio bajo el concepto de 
cesará el dia en el egercicio de di
cha industria.

Medina de de 1855.

(Firma del interesado ó de un testigo á ruego.)

Valladolid 3 de Julio de 1855.—Faustino Ruiz.
5
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ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de FaUadoUd.

A las doce del Sábado próximo 14 del actual tendrá 
lugar el remale para el arrendamiento de 64 obradas de 
liera en la Oberuela, y del aprovechamiento de yerbas del 
prado de dicho pueblo.

Las personas que deseen interesarse en las subasta, 
concurrirán dicho dia y hora al Salón de estas Casas Con
sistoriales donde tendrá efecto. Valladolid 10 de Julio de 
1855.—El Presidcnle, Santiago Qui roga, zzzSi mon Guer
rero, Secretario.

MCD 2022-L5



Olyunlctmicnio consiiiucional dô P^dlanubla,

Para que la Junta penna! de esta villa pueda proce
der á la formación del padrón de riqueza, es de necesidad 
que tanto los vecinos de la misma como los hacendados 
forasteros que posean fincas en este término sugelas á a 
contribución Territorial, Cultivo y Ganadería, presenten 
en el término de ocho dias, á contar desde el que se in
serte este anuncio en el Boletín oficial, las relaciones ju
radas en la Secretaría de Ayuntamiento; en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo realizado, no 
serán oidas las reclamaciones que hagan 7 ^ 
perjuicios consiguientes. Villanubla 4 de Julio de 1855. 
z:zEl Presidente, Benito Lobo.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Castrillo Tejeriego.
Esguevillas.
Sahelices.
San Miguel del Pino.
Villacarralón.

"j^yunííímienio consl/íucionetl de Fuensaldaña,

Rectificado el padrón de riqueza que ha de servir de 
tipo para el repartimiento de la contribución Territoiial, 
Urbana y Pecuaria de esta villa en el próximo ano de 
1856, se hallará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el espacio de ocho dias, á contar dest e 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, y en ellos podrán lo.s contribuyentes exaromarlc y 
deducir las reclamaciones que legítimamenle procedan y 
deban ser admitidas. Dado en Fuensaldaña á 6 de Julio 
de 1855.=El Presidente, Valeriano Briso.zzP. A. D. A.,
Ramón Tamariz, Secretario.

.¿dyun/amienio consiiiucional de TordeJiumos,

Se halla vacante la plaza de Cirujano cuya dotación 
consiste en 1,000 rs. vn. pagados por trimestres de los 
fondos municipales por la asistencia de pobres, y en as 
aveniencias particulares que en grano se satisfacen en 
tiempo de la recolección y que de costumbre están seña
ladas, debiéndose tener presente que el número de veci
nos es el de 358; los partos y golpes de mano airada son 
por separado. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, fran
cas de porte, al Sr. Presidente antes del dia ^ del próximo 
Agosto, en cl que se proveerá. Tordehumos 2 de Julio 
de 1855.— El Alcalde, Anlolin Marlin. = P. A. D. A., 
Serapio Hernandez, Secretario.

Juzgado de primera msiancia de Riaza.

En la madrugada del dia 31 de Mayo último fueron 
robadas, por dos hombres desconocidos y armados en el 
monte de Aldehomo, tres caballerías mulares que se ha
llaban pastando en dicho punto y cuyas señas se insertan 
á continuación, sobre lo que estoy instruyendo la corres
pondiente causa, y en ella he proveido auto disponiendo 
dirigir á V. S. esta comunicación, á fin de que se sirva
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encargar muy eficazraenle á los Alcaldes constitucionales 
de los pueblos de esa provincia de su digno mando, des
tacamentos de Guardia Civil y demas dependientes de su 
Autoridad, practiquen cuantas diligencias le sugiera su 
celo para inquirir el paradero de las indicadas caballerías 
y el de los ladrones, y si fueren estos habidos procedan á 
su captura y remisión á este Juzgado con toda seguridad, 
deteniendo en su caso á aquellas y poniéndolo en conoci
miento de este Juzgado á los fines oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Biaza 16 de Junio de 
1855.=Leou Diez.“Sr. Gobernador Civil de Valladolid.

Señas de las caballerías robadas. Un macho de cuatro 
años, pelo castaño, alzada seis cuartas y media y dos dedos, 
esquilado y herrado de pies y manos, propio de Juan Pe
charroman.

Otro de siete años, pelo Idem, de seis y media cuar
tas de alzada, esquilado y herrado de manos, de la pro
piedad de Juliana Cantador.

Otro de ocho años, pelo negro, alzada seis cuartas y 
tres dedos, esquilado y herrado de manos, perteneciente á 
Pascual de la Calle, vecino como los demas de este pueblo.

1). .dgusiin Cancio Teijeiro, Jbogado de los Tribunales 
Nacionales y Juez de primera insiancia de la villa de 
Chaniada y su pariido.

Por el presente cito, llamo y emplazo Francisco Pa
rada Pereiro, mozo soltero, hijo de Miguel, difunto, y de 
María Pereiro Sucasas, vecino de San Miguel de Coence, 
distrito de Palas de Rey, cuyas señas á continuación se 
expresan, para que dentro del término de treinta dias se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo, su madre y 
familiares estoy instruyendo por la Escribanía del autori- 
zante sobre hurtos de carneros y otros frutos; que si se 
presentase será oido y justicia guardada en lo que la 
tenga, y en otro caso se sustanciará dicha causa en rebel
día y le parará el perjuicio (jue haya lugar. Dado en la 
villa de Chantada á 3 dias del mes de Julio de 1855.— 
L. Agustin Cancio Teijeiro.

Señas del reo. Edad 25 años, estatura 5 pies y 2 pul
gadas, cara redonda, color trigueño, barbilampiño; viste 
pantalón de tela, chaleco de paño pardo, chaqueta de lana 
del país, sombrero gacho, calzado de cuero.

Tic. D. Jacinio Áldereie, abogado del Ilusire Colegio de 
Fal/adolid, Juez de primera insiancia de esie pariido de 
Sahagún.

Al Señor Gobernador de la provincia de Valladolid, 
hago presente: Que en este Juzgado y á testimonio del 
Escribano refrendante, se instruye sumario con motivo de 
haberse fugado en la noche de ayer de esta Cárcel Juan 
Garcia Perez, preso en ella, y en él he proveido un auto 
que entre otros particulares comprende el que á la letra 
dice así; Despáchense exhortos requisitorios á los Señores 
Gobernadores de Leon, Palencia y Valladolid, para que 
por cuantos medios esten en su Autoridad comuniquen 
las órdenes oportunas á los Alcaldes y destacamento de la 
Guardia Civil de sus respectivas provincias para la busca 
y captura del fugado Juan García, insertando en ellos las 
señas personales y ropas que lleva el mismo, recomendán
doles la remisión á este Juzgado caso de ser habido con 
las seguridades correspondientes, pues en ello se inte-
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resa la causa pública, y uno ¿e los exboríos es el pre
sente por el cual ruego á V. S. se sirva dar cunopliíniento 
á lo por mi mandado, avisando á este Juzgado de haberío 
asi hecho para unirlo á la causa de su razón, pues en ello 
se interesa el bien del servicio. Dado en Sahagún á 7 de 
Julio de 1855.—Jacinto AIderete.=:Por mandado de su 
Señoría, Santiago Piuiz.

Señas personales de Juan García. Estatura 5 pies y 3 
pulgadas, patilla corrida por bajo de la barba, color mo
reno, ojos negros y expresivos, mal mirar, y mal encarado; 
ropas que tenia puestas, chaqueta agabanada de punto 
recien teñida, su color como morada, los codos, vueltas y 
cuello de la misma forrados de pana negra, sombrero 
bajo gacho bastante usado, camisa blanca, chaleco de tela 
de color, pantalón de paño entre pardo y negro, abierto 
todo la pierna izquierda, en la cual llevava el grillete, otro 
pantalón debajo del de paño de tela claro con pintas ne
gras, con unas chararas ú alpargatas de orillo.

baSos.
En esta Ciudad, en el sitio de las MORERAS y 

márgenes del Pisuerga, se hallan abiertos los BA^OS 
CALIENTES que tanta aceptación han tenido: que en 
el poco tiempo que ha mediado desde que por primera 
vez se establecieron han reportado ya üïuchos bénéficias 
á las personas asi enfermas como sanas, tanto de esta 
Ciudad como de otros pueblos que los han usado; y se 
ha conocido por experiencia las excelentes cualidades del 
AGUA DEL RIO para proporcionar la salud á la huma
nidad, pues hay cgemplares de sugelos que en anos 
anteriores han ido á tomar baños termales á diversos pun
tos sin hallar ningún alivio en sus dolencias, y han sanado 
completamente en los BAÑOS CALIENTES DE LAS 
MORERAS; y otros que tenían dispuesto marchar á Le
desma y otros baños minerales lo suspendieron por haber 
tenido noticia de los BAÑOS CALIENTES DE LAS 
MORERAS, y recibiendo estos se han puesto buenos.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 8 de Julio de iSSS,

Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este día correspondiente á 
29 imposiciones, de las cuales 6 son de 
nuevos imponentes, la cantidad de. . . . 8,406..

Se ha devuelto á petición de 2 interesados.. 4,359.. 25

El Director de Semana,

Julián Revenga Davina.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Se venden reunidas varias heredades destinadas á 
cereales, que todas radican en término del pueblo de 
Villafrechós, provincia de Valladolid, á dos leguas de 
Rioseco, y su cabida es de 193 hlguadas poco mas ó 
menos. El que quiera inleresarse en su compra debe de 
entenderse con D. Manuel de Ureña, que vive en Leon, 
plazuela de San Isidro núm. 7, cuarto segundo, quien 
dará razón de cuantos pormenores se deseen para la 
celebración del contrato.

A voluntad de su dueño se vende una heredad de 
tierras situada en término de Zaratan, distante media le
gua de esta Ciudad, siendo en junio la cabida de aquella 
96 obradas poco mas ó menos. El que quiera inleresarse 
en la adquisición, tendrá la bondad de acercarse al Escri
bano D. Baltasar de Llanos Gonzalez, que vive en la calle 
de la Obra núm. 19, quien está encargado de la venta.

En la Plazuela de San Miguel núm. 8, piso entresuelo, 
se vende un piano de madera palo Santo y hechura ver
tical, muy poco usado.

En el Domingo 1.” del corriente, en el pueblo de 
Bamba, se extravió una burra cerrada y una hucha de dos 
anos, de pelo negro, la pollina algo mas claro, bociblancas. 
^* ®ígtina persona supiese su paradero se servirá avisar á su 
dueño que lo es Leon Mendez, vecino de dicho B.^mba, 
quien abonará todos los gastos que se hayan ocasionado.

Coníroversias crí¿icas con los RacionaUsías, compuestas 
en treinta y tres libros consagrados á Nuestro .Señor Je
sucristo Crucificado, por el P. Pr, Ral tasar Yañez del 
GasiiUo^ Lector de Teología de la provincia de Castilla y 
Doctor de la Universidad de Alcalá de Henares por la 
Orden de N. P. S. Francisco.

Se ha publicado el 2.® lomo, que los Señores suseri- 
tores podrán pasar á recoger á la redacción. Capellanía de 
Ias Lauras, Campo grande, ó á la Imprenta y Librería 
de D. Dámaso Samaren, portales de Espadería núm. 9, 
Valladolid, abonando su importe de 10 rs., y el que no 
lo hubiera hecho del 1.” lo verificará al mismo tiempo 
hasta el 31 de Julio.

Se hallan de venta «ambos lomos á 10 rs. cada uno 
en la expresada Librería.

Manual de la correspondencia mercanfil española. Re
glas sencillas para escribir cartas conforme á los actuales 
adelantos del comercio; egemplos de diversos negocios cor
rientes y de uso práctico en España, y consejos para el 
acierto en la redacción de la correspondencia de los co
merciantes.—Contiene tambien una colección de modelos 
para la documeulacion de las operaciones del tráfico en 
todos sus movimientos; y un breve compendio de econo
mía política, con aplicación al mismo y á la industria.

Obra enteramente nueva, al alcance de todo princi
piante, y muy útil para los jóvenes que se dedican al co
mercio en cualquiera de sus ramos; acaso la única en su 
clase que llene este importe objeto.

Un lomo en cuarto á 12 rs. en rústica.
Véndese en Valladolid en la Imprenta y Librería de 

Samaren, portales de Espadería núm. 9.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. q.
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